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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD     

*2021339000294811* 
Al contestar, cite este número 
Radicado No. 2021339000294811 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.9 

 

Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2021 
 
 
Señor Juez 
HUMBERTO LOPEZ  NARVAEZ 
Juzgado Veintisiete Administrativo Oral Del Circuito De Bogotá Sección Segunda  
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 57 # 43-91   
Bogotá D.C  
 
ASUNTO:  RESPUESTA REQUERIMIENTO 
EXPEDIENTE:  11001333502720170031800 
DEMANDANTE:  SIXTO JOSÉ TORRES GÓMEZ 
DEMANDADO:  LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
 
Respetuosamente y en atención al requerimiento citado en el asunto, proferido por su 

Honorable Despacho, a través del cual solicita lo siguiente: “ i) la historia clínica 

completa del señor Sixto José Torres Gómez; ii)  los  soportes  que  la  Junta  
Médico  Laboral  Militar  tuvo  en  cuenta  para determinar  la disminución de la 
capacidad psicofísica del actor, en virtud del artículo 16 del Decreto 1796 de 2000; y iii) 
los documentos que respaldaron la decisión adoptada por el Tribunal Médico Laboral de  
Revisión  Militar  y  de Policía  en  el  Acta  No.  M17-061  MDNSG-TML-41.1  

del  10  de febrero de 2017.”. Procede la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional a 

dar respuesta: 
 
Esta Dirección de Sanidad Ejército procede a enviar lo solicitado. (Ver anexos) 
 
Sin otro particular que competa a esta Dirección, se deja presente la disposición de dar 
respuesta clara y de fondo a su petición. 

 
 
 

Por Orden del Señor Brigadier General 
Brigadier General. CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO 
Director de Sanidad del Ejército Nacional 

 
Cordialmente, 

 
Coronel ANSTRONGH POLANIA DUCUARA 
Oficial Gestión Jurídica DISAN Ejército 
 
Anexo: Copia Historia Clínica en 97 folios útiles enviados en medio digital al correo electrónico admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
   
  
                  
Elaboró: PS. Chavelly Alexandra Martínez Salas   
 Asesora Jurídico DISAN Ejército  
 
 
Revisó:   TE. Yineth Carolina Romero. 
           Oficial Coordinador Peticiones y Requerimientos Judiciales DISAN Ejército 
 
 
VoBo: MY. Luis Carlos Rincón Salas 
 Oficial Coordinador Jurídico Tutelas DISAN Ejército 
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